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INTERVENCION DE LA DELEGACION OBSERVADORA ARGENTINA AL 

QUINTO PERIODO DE SESIO N ES DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE 

POBLACIONES INDIGENAS ( 4 de  a g o s t a  de  1 9 8 7 ) .

S e ñ o r  P r e s i d e n t e :

Q u i s i é r a m o s  r e f e r i r n o s  a c o n t i n u a c i ó n  a l o s  

n u e v o s  a c o n t e c i m i e n t o s  o c u r r i d o s  e n  n u e s t r o  p a i s  c o n  

r e l a c i ó n  a l a s  p o b l a c i o n e s  i n d í g e n a s  d e s d e  q u e  t u v i e r a  

l u g a r  e l  4 o .  p e r i o d o  d e  s e s i o n e s  d e  e s t e  G ru p o  d e  T r a 

b a j o  .

T a l  com o a n u n c i a r a m o s  en  a q u e l l a  o c a s i ó n ,  e l  

G o b i e r n o  a r g e n t i n o  p u s o  en  m a r c h a  u n a  s e r i e  de  m e d i d a s  

t e n d i e n t e s  a  m e j o r a r  l a  s i t u a c i ó n  d e  l a s  c o m u n i d a d e s  

a b o r í g e n e s  e n  l a  A r g e n t i n a ,  q u e  com o e s  s a b i d o  c o m p r e n 

d e  m e n o s  d e l  1K d e  l a  p o b l a c i ó n  t o t a l ,  q u e  r e s p o n d e n  

a  l o s  s i g u i e n t e s  o b j e t i v o s :

1 )  I m p l e m e n t a r  l o s  m e c a n is m o s  de  a s e n t a m i e n t o  d e  l o s  i n 

d í g e n a s  e n  s u s  t i e r r a , s  d e  a c u e r d o  a  s u  p r o p i a  o r g a 

n i z a c i ó n  .

2 )  P o s i b i l i t a r  e l  a c c e s o  a l a  v i v i e n d a ,  a u n a  a t e n c i ó n  

s a n i t a r i a  a d e c u a d a  y a  l a  e d u c a c i ó n  e n  i g u a l d a d  de 

o p o r t u n i d a d e s  y p o s i b i l i d a d e s .

3 )  P r e s e r v a r  s u  i d e n t i d a d  c u l t u r a l  m e d i a n t e  l a  p r á c t i c a  

d e  s u s  t r a d i c i o n e s  y l a  c o n s e r v a c i ó n  y e n s e ñ a n z a  d e  

s u  p r o p i a  l e n g u a .

4 )  F a c i l i t a r  s u  i n t e g r a c i ó n  y d e s a r r o l l o  s o c i a l .

G u i a d o s  p o r  l o s  o b j e t i v o s  q u e  a c a b a m o s  d e  r e 

s e ñ a r ,  e l  C o n g r e s o  d e  l a  N a c ió n  s a n c i o n ó  e l  30 d e  s e p t i e j n
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bre de 1985 la ley de política indígena y apoyo a las 

poblaciones aborígenes. Entre los principales aspectos 

de esta ley debemos señalar:

Para reparar la desposesidn territorial de 

los indígenas, la ley dispone la entrega de tierras en 

propiedad y con carácter definitivo a las comunidades in-

dígenas respetando sus normas consuetudinarias, lo que 

permite que puedan ser entregadas en unidades de acción 

comuni tar i a .

Esta adjudicación se hará en forma gratuita, 

indivisa y libre de todo gravámen en virtud de ocnsidera£ 

sela una reparación histórica.

Las adjudicaciones se efectuarán sobre tierras 

fiscales nacionales, provinciales y si fuera necesario 

se gestionará la obtención de tierras de propiedad priva

da .

Esta ley prohibe el traslado de los asentamien

tos, salvo en casos de fuerza mayor y con el expreso co n

sentimiento de las comunidades involucradas. En todas 

esas situaciones se prevé un sistema de reasentamiento e 

indemnizaciones.

En materia de educación la ley prevé que se 

coordinarán programas de acción tendientes a permitir el 

acceso del indígena a los distintos niveles educativos, 

apiicando medidas de emergencia para su alfabetización.
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Señora Presidenta:

A pesar de lo avanzado de la ley por parte del 

Congreso, que acabo de reseñar, el Gobierno argentino ad

virtió que podrían producirse ciertas dificultades en la 

puesta en práctica de la misma y en consulta con las c o 

munidades indígenas decidó en 1986 proponer al Congreso 

una serie de modificaciones tendientes a lograr una mas 

rápida y eficaz concreción de sus propósitos.

Destacamos que en una de esas modificaciones 

se define a la comunidad indígena con criterios cultura

les y antropológicos, antes que histórico-geográficos, 

como hace la ley actual, pues la definición sobre esta 

última base excluye de los beneficios de la ley a comuni

dades radicadas en nuestro país "luego" de "la conquista 

o colonización", como es el caso de los chiriguanos y los 

m'byia que se asentaron en nuestro país hace escasamente 

cuatro décadas. De esta manera se sigue mas ajustadamente 

el espíritu generoso de la ley en su conjunto.

Con relación a la personería jurídica de la c o 

munidad indígena, en su sentido civil y comercial, el 

proyecto de modificación crea de hecho una nueva persona 

jurídica: "la comunidad indígena", la cual representa una 

categoría distinta de las previstas hasta hoy por la le

gislación general, pues la comunidad indígena es algo mas 

que una asociación de personas físicas agrupadas detrás 

de un propósito comercial.
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Por ello se respetará la propia organización in

terna y sólo se cancelará la personería cuando la comuni

dad se extinga como tal.

Otra cuestión sobre la que se proponen modifica- 

cions es la realtiva a la autoridad de aplicación de la 

ley. En la versión actualmente vigente se prevé la crea

ción del "Instituto Nacional del Indígena". Pero la falta 

de fondos para financiar su funcionamiento y la superposi

ción de funciones con otros organismos hacen previsible 

un funcionamiento poco ágil e ineficiente de dicho Insti

tuto.

Con el propósito de superar este obstáculo el 

proyecto de modificación prevé que el Poder Ejecutivo fi

jará la autoridad de aplicación y le asignará funciones 

rectoras que serán detalladas por la reglamentación. Se 

asegura asimismo la participación indígena y la creación 

de órganos asistentes de la autoridad de aplicación que 

se determine en consonancia con la idea básica de la 

actual ley.

Con relación al tema de la educación, se ha cons

tatado que el sistema educativo formal que se imparte en 

todo el país muestra cierto desajuste al ser aplicado a 

las comunidades indígenas radicadas en zonas rurales, donde 

los métodos y programas oficiales imparten una educación 

uniforme que deja de lado los conocimientos Empíricos ava

lados por la ancestral cultura indígena.
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Se propone por ello modificar la actual legisla

ción haciendo referencia expresa a programas bilingües de 

contenido intercultural y se prevé la participación docejn 

te, conceptual y práctica, de los indígenas.

El proyecto establece igualmente la sanción de 

las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de 

las leyes laborales en el trabajo de los indígenas, campo 

en el que son conocidos los abusos que pueden cometerse, 

se propicia la difusión de la cultura indígena a través 

de los medios de comunicación, con su participación y 

se garantiza el derecho de los indígenas al debido proceso 

y a la defensa y equidad de las penas.

Con respecto a la aplicación de las leyes a los 

indígenas los jueces que conozcan los procesos en que 

aquellos sean parte, deberán asegurar que los indígenas 

estén en condiciones de comprender cabalmente la naturale

za y demás cuestiones del juicio y al resolver la causa 

el Juez deberá tener en cuenta los patrones culturales y 

normas tradicionales que puedan haber condicionado el 

obrar del indígena de que se trate.

Señora Presidente:

Antes de concluir con nuestra intervención qui

siéramos mencionar la sanción de la ley 23162 por la cual 

se autoriza la inscripción de nombres aborígenes o deri

vados de voces aborígenes, autóctonas o latinoamericanas 

pues en la práctica, se suscitaron controversias judiciales
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que esta ley viene a terminar, asegurando que los aboríge

nes esten en un pie de igualdad con el resto de los ci uda

danos pudiendo dar a sus hijos, nombres que corresponden 

a sus culturas tradicionales.

Señora Presidenta:

Es propósito de la República Argentina que los 

pueblos indígenas que en ella habitan cuenten con un cuerpo 

legal y moderno para atender a sus necesidades.

Las comunidades aborígenes como herederas de 

las culturas precolombinas contribuyeron a constituir 

nuestra nación, por ello la preservación de su indentidad 

étnica y la generación de reales posibilidades para su 

participación plena e igualitaria en el seno de la socie

dad argentina son derechos indiscutibles e inalienables.

Gracias.


